
Federació Ciclisme Comunitat Valenciana 
 

 

Obligaciones Financieras 2012 
 
 

LICENCIAS FEDERATIVAS IMPORTE 

Escuelas (principantes, alevines e infantiles) 43 € 

Féminas y cadetes 65 € 

Juniors 77 € 

Elites y sub-23 77 € 

Seniors y Masters 79 € 

Paraciclismo 63 € 

Cicloturistas (adscritos a una entidad deportiva) 65 € 

Cicloturistas (independiente) 68 € 

Licencia 1 día para marchas cicloturistas y Four-cross (4X) 20 € 

Directores deportivos y médicos 96 € 

Cuidadores, monitores, masajistas y mecánicos 96 € 

Organizadores y directores organización de carreras 155 € 

Dirigentes y servicios 79 € 

Jueces arbitros 67 € 

Cambios de licencia y duplicados (de equipo, de club… etc) 25 € 

Entidades deportivas (cuota federativa anual) 190 € 

Nuevas entidades deportivas (cuota de alta) 375 € 

Seguro para titulares de licencia en otra Federación Nacional 50 % de su categoría 

Segundas licencias solicitadas y/o posteriores (siempre que sean compatibles su titularidad) Descuento de 30 € 
 
 

CONTRATOS DEPORTIVOS EQUIPOS CONSTITUIDOS 

Técnicos, elites-sub23, seniors y masters 25 € 

Juniors 20 € 

Cadetes y Féminas 15 € 
 

PRUEBAS DEPORTIVAS 

Reuniones de escuelas de ciclismo 80 € 

Carreras de cadetes y féminas 110 € 

Carrera de Juniors 135 € 

Carreras de elite y sub-23 170 € 

Carrera de elite-UCI 1 día 450 € 

Carreras de seniors, masters, y sociales 400 € 

Carrera de mountain-bike 210 € 

Carreras de trial y bmx 100 € 

Carreras de pista y ciclo-cross 120 € 

Carrera por etapas elite-UCI internacional (por día) 450 € 

Carrera por etapas elite internacional (por día) 250 € 

Carrera por etapas elite nacional (por día) 210 € 

Carrera por etapas juniors (por día) 180 € 

Criteriums 560 € 

Marchas cicloturistas (ruta y mountain-bike) 300 € 

Pruebas inscritas con Clasificación Evolutiva, incremento de su tasa individual +10% 
 

• Todas las pruebas + 20 € en concepto de tasa por gestión-tramitación  (x día de carrera) 

• En pruebas de carretera, se abonará la tasa oficial administrativa que se establece en 30 € 
• La prueba deportiva inscrita en el calendario nacional abonará a la RFEC la tasa correspondiente indicada en su Normativa. 
 

• Suspensión de una prueba sin causa justificada el total de la tasa será abonada integramente, en los demás casos, los gastos de gestión y la tasa oficial 
administrativa no se abonarán.  

 
OTROS CONCEPTOS 

Expedición de certificados (previa solicitud) 5 € 

Remisión de licencias a domicilio (MRW) 6 € 
 

COMITÉ TECNICO DE ARBITROS DE LA COMUNITAT VALENCIANA / Tasas por arbitraje 
Derechos de arbitraje por comisario 65 € 

Transporte total por prueba 90 € 

Dieta por manutención (Punto 3, observaciones de las Tasas de Arbitraje) 15 € 
• En las reuniones de escuelas y pruebas de trial, la tasa por transporte será de 65 € 

 
Valencia, 13 de diciembre de 2011 

 


